
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2016-00112 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, informando que revisada la relación de 

depósitos judiciales se verificó que a favor del proceso, el cual ya se encuentra terminado, 

existen los siguientes títulos: 
 

 
 
y que según el libro radicador de memoriales que se reciben diariamente a la hora de las 

6:00 p.m. del día de hoy no existe solicitud de embargo de remanente. Sabana de Torres, 

cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la solicitud formulada por el demandado, consistente en la entrega de los títulos 

existentes a favor de esta causa en la cuenta de depósitos judiciales, se advierte que es 

procedente acceder a lo peticionado, pues si bien existió controversia en cuanto a que 

aquél únicamente había cancelado las cuotas insolutas, adeudando aun parte de la 

obligación objeto de cobro, es lo cierto que el proceso terminó por pago total en auto del 

primero (1°) de marzo de dos mil dieciocho (2018), decisión que se encuentra debidamente 

ejecutoriada y en firme, pese a la solicitud y la acción de tutela que para dejarla sin efecto 

fueran presentadas. 

 

En dicha decisión se dispuso además de la terminación de la lid, el levantamiento de las 

medidas cautelares que hubiesen sido ordenadas, al no mediar solicitud de embargo de 

remanente y/o bienes a desembargar, situación última que se mantiene hasta el día de 

hoy, conforme la constancia secretarial que antecede, por lo que se dispondrá la entrega 

de dineros al demandado, toda vez que en las circunstancias reseñadas, al no existir un 

proceso vigente, no existe causa para mantenerlos bajo la custodia del juzgado. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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